
Lunes 15 de Marzo de IS7L

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Artículo de oficio.
Núm. 1249.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

de las Baleares.

Aviso.—El miércolas 15 del actual á 
las doce de la mañana se venderá en 
pública subasta en la Administración 
económica de la provincia un falucho 
apresado con tabaco de contrabando 
do por la escampavía Escucha el dia 25 
de enero último.

Arqueo del buque. Metros.

Eslora.........................................
Manga. . f . . . 2‘ »
Puntal...............................................0‘60
Toneladas.................................. 2‘41
Estado de vida 1/2.

Lo que se inserta en el Boletín ofiieial 
de la provincia para conocimiento del 
público. Palma 8 de marzo 18^1 — 
Juan M. Martin.

Núm. 1250.

AYUNTAMIENTO DE CALVIA.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
tomados por este Ayuntamiento durante 
el primer semestre del corriente ano.

Sesión del dia 15 de enero.

Se acordó la formación del padrón 
de vecindario para el presente año.

Sesión del 30.

Leída y aprobada que fue el acta an- 
Senor se acordó una reparación y me- 
M’a en los caminos vecinales de esta 
^la.

Sesión del 15 febrero.

después de luida y aprobada el acta 
anierior se acordó hacer el pedido ne
cesario de las cédulas de vecindad pa- 

h emisión del sufragio universal en 
c* Presente año.

Sesión del 28.

Abierta la sesión fué aprobada el ac
ta de la última anterior. Quedó el Ayun
tamiento enterado de las órdenes y dis
posiciones que contienen los Boletines 
oficiales últimamente recibidos.

Sesión del 13 mar «o.

Leída y aprobada el acta anterior, se 
formó el alistamiento general de los 
mozos que en 30 de abril próximo ve
nidero cumplen 20 años.

Sesión del 15.

Se enteró después de leida y apro
bada el acta anterior, esta corporación 
del fallo absolutorio por la Exma. Di
putación de las cuentas de fondos mu
nicipales de este distrito respectivas al 
año económico de 1866 á 1861.

Se acordó invertir los jornales perso
nales de aquellos vecinos que dejaron 
de prestarles en el año de 1867 á 1868 
en el camino vecinal del Coll des Torts 
de este distrito, eu virtud de un oficio 
del Sr. Director de caminos provincia
les y vecinales. i Acordóse publicar y fijar en los si-

Scenteró este Ayunlamieniodel nom-; üp8 (^e costumbre las listas délos ele— 
bramiento interino de Gobernador de s gidos, pasándoles su correspondiente
esta Provincia concedido á 1). José Ro-■ oficio personal y citándoles para que 
sich vico-presidente de la Excma. Di- i
putacion. i---------------—--------------------------------------

Sesión del 18 abril.

Leida que fué el acta de la anterior 
quedó aprobada. Fuérectificado el alis
tamiento genera! de los mozos que de
ben ser sorteados en la quinta del pre
sente año.

Sesión del 24.
Se verificó el sorteo de los mozos 

sorleables.

Sesión del 30.
No se tomó acuerdo alguno impor

tante.

Sesión del 15 mayo.
Se celebró el acto del llamamiento y 

declaración de soldados para el reem
plazo del corriente año.

Sesión del 16.

Aprobada que fué el acta anterior,

se leyeron los Boletines oficiales y en asistan á la primera junta general que 
seguida se pasó al nombramiento de se ha de celebrar en este mismo local
la comisión de presupuestos en cum
plimiento del art. 124 de la ley muni
cipal, el que recayó en los siguientes: 
Presidente el Sr. Alcalde D. Miguel Ro
ca, vocales D. Gabriel Salva y 1). Pedro 
Juan Viccns y el secretario que sus
cribe.

Sesión del 20.

Se acordó dividir la población en 
cinco secciones y formar luego la Junta 
de asociados, en vista del art. 25 y si
guientes de la ley de arbitrios munici
pales de 23 de febrero último, de lo 
que se dió cuenta, publicándose el re
sultado de la formación de dichas sec
ciones.

Sesión del 30.

Se practicó el sorteo del triple nú
; mero de vocales asociados que en unión 
i al Ayuntamiento han de verificar el exá- । men, discusión y aprobación delprcsu- 
¡ puesto municipal

Núm. 1251. -

Comisaria de Guerra de Palma.

Factoría de utensilios de Palma. Mes de febrer de 1871.

Relación do las compras verificadas en dicha factoría durante el referido mes.

Artículos y efectos. Cantidades.
Precio de 

la unidad.
Total im

porte. Nombre de los vendedores.

Litros. Pts. Cts.
Aceito de 2.a clase. 600‘ » 

Kilogramos.
0‘88 528* » Miguel Forlcza.

Leña. 6Ó0‘ »
Número.

0‘02 12£ » Miguel Vorjer.

Escobas. 48 0*15 7*20 Bartolomé Caíala.

Palma 28 de febrero de 1811.—-El administrador, José Torrente.—V.° B/— 
El comisario do guerra inspector, Gabucio.

para el cumplimiento de su cometido.

lesión del 5 junio.

Se aprobó por esta Corporación mu
nicipal el proyecto del presupuesto pa
ra el año de 1810 á 11 presentado por 
la comisión sin reforma alguna; acor
dándose su esposicion de manifiesto al 
público por espacio de 15 dias confor
me previene el reglamento.

Sesión del 15.

Se acordó solicitar la compensación 
de los débitos que por impuesto perso
nal tiene este municipio.

Sesión del 30.

Se acordó hacer las reparaciones ne 
cosarias á la casa escuela de niños de 
esta villa y últimamente se nombró pa
ra representante de este municipio á 
D. José M.° Montaner para proceder 
ante la Administración á las compensa
ciones que crea prudentes.

Calviá 24 de setiembre de 1810.— 
V.° B.u—El Alcalde, Miguel Roca.— 
Pedro Juan Quelglas, secretario.

M.C.D. 2022



Núm. 1252.

Comisaria de Guerra de Mahon
Factoría de subsistencias de Mahon. Mes de febrero de 4871.

Relación de las compras verificadas en dicho mes para la factoría antedicha.

Dias. Nombres del vendedor. Núm. de (|uintales métricos. Valor del qll. mél.e

24
Cebada.

D. Lorenzo Pons. 1^8 19‘ 94

24
Harina del. pais de 4.a clase.
D. Juan Ciar. 1‘ 50‘ 50

25 D. Juan Ciar. 60‘ 50‘ 50

25
Harina del pais de 2.a clase.
D. Juan Ciar. 100‘ 45‘ 70

25
Harina del pais de 5? clase. 
D. Juan Ciar, 50‘ 40‘ 90

Mahon 28 febrero do 1871.—El Administrador, Salvador Brieba.—V.° B.0—El
comisario de guerra inspector, Ramón Sostre.

Núm. 1253.
Distrito militar de las Baleares. Mes de febrero de 1871.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MAHON.

Nota de las compras verificadas para atender al servicio de dicha factoria, la cual 
se forma en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general de administra
ción militar en 11 de agosto de 1864.

Dias. Pueblos.

18 Mahon
18 Idem.
18 Idem.

Sres. Taltavull Tomas y Estela. Aceite.
» Benita Escudero. . Hilo.
Sres. Taltavull Tomás y Estela. Escobas.

Mahon 28 de febrreo 1871.—El Administrador, Eduardo de Solo.—V.0B.°—El 
comisario de guerra, Ramón Sostre.

Núm. 1254.

Comisaria de Guerra de Ibiza
Distrito militar de las Baleares. Mes de febrero de 18 TI.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE IBIZA.

Noticiado las compras verificadas por oslaFactoria durante el citado mes.

Dias.

2Í

8
23

El

Pueblos. Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cada unidad.

Ibiza.

Idem.
Idem.

Ibiza 28

Aceite.
Manuel Escandoll, vecino do Ibiza.

Carbón.
Juan Cardona, id. de id.

El mismo, id. de id.

Litros.
72

Kilogramos. 
f600 

500

0‘93

0‘09
0‘09

de febrero de 1871.—El administrador, Miguel Veyñ y Coll.—' 
comisario de guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

Núm. 1255.

Distrito militar de las Baleares.

V.0B.°—

Mes de febrero de 1871.

FACTORIA. DE SUBSISTENCIAS DE IBIZA.

Nombres de los vendedores. Artículos ó efectos.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoría durante el citado mes.

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio década unidad

Cantidad. Pesetas.
21 Ibiza.

Paja de pienso. qts. mts.

400 lit. l‘O2
3 kg. 7‘96

Vicente Prats, vecino do Ibiza.
Leña.

3*680g

48 v 0‘17 22 Idem. Vicente Mari, id. de id. 15*970 1-75

Ibiza 28 de febrero de 1871.—El administrador, Miguel Veyñ y Col!.—V.°B.0— 
El comisario de Guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

Núm. 1256.

COMISION DE VENTAS DE PROPIEDADES Y DEP.ECHOS DEL ESTADO EN LAS BALEARES.

Redenciones de censos aprobadas por la pinta provincial del ramo en 11 de octubre de 1869.

BIENES DEL CLERO.
Número 

del inven
tario.

Corporación á que ios censos corresponden. Rédito. Nombre de los redimcntcs.
Tipos de 
capitali
zación.

Capitaliza
ción.

13.374 Aniversarios de la Catedral. . 14,616 D. Ramón Ferrandell. . 6’50 224.861
13.375 Id. de id. . 7,251 El mismo. . Id. 111.554
13.376 Id. de id. . 7,972 El mismo. . Id. 122.646
13.377 Cofradía deS. Pedro y S. Bernardo. . 39,861 El mismo. . Id. 613.246
13.378 Comunidad de S. Nicolás. . 3,901 El mismo. • 8 P®. 143.092
13.379 Convento de S. Gerónimo. . 21,326 El mismo. . 6’50 328.092
13.380 Id. de )a Concepción. . 15,944 El mismo. . Id. 245.292
13.381 Nuestra Señora de los Angeles. . 23,917 El mismo. . Id. 367.954
13.382 Presbíteros de Alaró. . 46,505 El mismo. . Id. 715.461
13.383 Colegio de la Crianza. . 25,436 El mismo. . Id. 391.323
13.384 Aniversarios de la Catedral. . 5,647 El mismo. . 8 pg. 70.588
13.385 Id. de id. . 3,720 El mismo. . Id. 46.500
13.386 Cofradía de S. Pedro y S. Bernardo. . 3,188 El mismo. . Id. 39.850
13.387 Presbíteros de Alcudia. . 5,979 El mismo. . Id. 74.737
13.388 Convento déla Concepción. . 3,986 El mismo. . Id. 49.825
8.957 Religiosas de Sta. Clara. . 1,594 D." Micaela Bordoy. . Id. 19.925

13.389 Presbíteros de Felanitx. . 1,063 D. Cosme Uguet. . Id. 13.288
13.390 Id. de id. . 0,242 El mismo. . Id. 3.025

BIENES DE PROPIOS.

1.128 Municipalidad de Sansollas. . 15,924 D. Bartolomé Amengual. . 4'80 333.000
1.129 Id. de id. . 7,175 El mismo. . Id. 149.479

Palma 11 de octubre de 1869.—Jaime Escalas, Srio.

Núm. 1257.

INTENDENCIA MILITAR

DE LAS BALEARES.

El Intendente militar del Distrito de las 
Islas Baleares.

Hace saber: Que los precios límites 
señalados por la intervención militar de 
este distrito, de los cuales no pueden 
esceder las proposiciones que sean 
presentadas para la segunda subasta 
(pie debe celebrarse simultáneamente 
en esta Intendencia y en las Comisa
rias de guerra de Mahon é Ibiza el día 
16 del mes actual, á las doce de su ma
ñana, á fin de contratar la adquisición 
de 4,800 litros de aceite de oliva de se
gunda calidad para la factoría de uten
silios de esta plaza, 4.686 litros para 
la de Mahon y 790 litros para la de 
Ibiza, son los siguientes:

Precio de cada litro de aceite.
Pesetas.

En Palma. . . . . 0*99
En Mahon. . . . . 103
En Ibiza, . . . . 0-91
Todo el continente . . r »

Palma 8 de marzo de 1871.—Eduar
do Buller.—El Secrelario, José Tous-

M.C.D. 2022



Núm. 1258.

DIRECCION GENERAL

DE INGENIEROS DEL EJERCITO.

Academia del cuerpo.

Debiendo verificarse exámenes de ingre
so en esta Academia en l.° de julio pró
ximo para la admisión de 20 soldados 
alumnos, pueden preseolarsc al concurso 
todos los que reunan las circucslancias 
marcadas en la instrucción adjunta; en la 
inteligencia de que los que fueren admi
tidos tendrán que sujetarse á las altera
ciones ó modificaciones que por práctica 
de la experiencia ó disposiciones superio
res se hiciesen en el reglamento actual de 
la Academia.=Rafael Echagüe.

INSTRUCCION

pa r a  l o s a s pir a n t e s á  in g r e s o  d e  l a  
a c a d e mia  e s pe c ia l  d e  in g e n ie r o s

DEL EJÉRCITO.

Artículos del reglamento orgánico que se 

refieren al ingreso.

«Art. 18. Tienen opcion á ingresar en 
clase de alumnos los oficiales ó individuos 
de tropa del Ejército, Milicias y Armada, 
y lodos los jóvenes que reúnan las condi
ciones detalladas en el sistema do admisión 
que previene este reglamenlo.

Los alumnos recibirán en la Academia 
la instrucción científica y militar necesaria 
para ser oficiales de Ingenieros, dividién
dose en dos clases: los que cursen los dos 
primeros anos se denominarán soldados 
alumnos, y alféreces alumnos los que cur
sen el tercero.

Art. 19. El uniforme que unos y otros 
userán será el mismo que el de los oficia
les del cuerpo, sin divisa alguna de gra
duación militar los soldados alumnos, l o s  
que estén en posesión de algún grado ó 
empico en las armas generales usarán las 
divisas que correspondan á dicho grado.

Art. 21. Los soldados alumnos, al 
terminar con aprovechamiento todos los 
estudios que comprenden el primero y se
gundo año académicos, ascenderán á alfé- 
feces alumnos. Luego que prueben el tor- 
eeru, tendrán entrada en el cuerpo como 
aspirantes á Tenientes, y continuarán cur
ando el año de grandes prácticas, al cabo 

cuyo tiempo sufrirán un exámen de 
aposición á puestos. Los que sean aproba- 
uesen él ascenderán á Tenientes, tomando 
numero por orden de antigüedad, y pa
sando á la situación de excedentes los que 
n() tengan colocación en la plantilla regla
mentaria.

Art. 25. Todo alférez alumno que por 
alla de aplicación ú otro cualquier causa 

Perdiere el tercer año académico no per- 
el sueldo de su clase mientras re- 

P*-a todo ó parte de él, conservando, sin 
“wargo, su categoría.

]0 ArJ- 26. Al abrirse las clases deberán 
Cl35r ^^mnos estar provistos de los libros 
C0^CsP0tidienle6, y surtidos de reglas, 
tap|nases’ escuadras, trasportadores, cor- 

^mas y demás efectos de dibujo.
años * Sea cual fuese el número de 
Acadenv6 Un a*uinn0 permanezca en la 
abonar'^asla salir a ^en‘ente’ sólo se le 

an como servidos cuatro.

soldad" L°s padres ó tutores de los 
06cialpUS Que no gocen sueldo de

8 do ejército oslarán obligados á 

asistir á sus hijos ó pupilos con la asigna
ción suficiente pora su decorosa manuten
ción.

Si algún padre ó tutor faltare á esto de
ber, se lo advertirá por el Jefe; en caso de 
no surtir efecto la advertencia después de 
trascurridos dos meses, usará el Subdi
rector de la facultad de obligarlos por los 
medios naturales.

Art. 42. Se establece el principio de 
la libertad do enseñanza, aplicando to
dos sus efectos á la instrucción y á las 
circunstancias que se requieren para in
gresar en la Academia y cursar en ella las 
asignaturas que constituyen la carrera del 
Ingeniero militar.

Art. 43. El Estado facilitará gratui
tamente la enseñanza en la Academia, sin 
éxigir á los alumnos derechos de matricu
las ni exámenes.

Art. 44. Como consecuencia de lo que 
se establece en el artículo 18, podrá in
gresar en la Academia todo español que 
mediante, los requisitos que so prescribi
rán haya adquirido privadameto, y pruebe 
por medio de exámenes, la instrucción que 
so determina en este reglamento.

Art. 45. Los conocimientos que se exi
gen para ingresar en el primer año acadé
mico se dividen en dos grupos: el primero 
comprende aquellas materias en las que 
los cispiiantes deben probar su suficiencia 
por medio de exámen, y son:

Geometría descriptiva con sus aplicacio
nes á las sombras y perspectiva.

Topografía.
Mecánica racional.
Física.
Química.
Mineralogía y Geología.
Traducción corréela dol idioma francés. 
Dibujo.
Constituyen el segundo grupo las mate

rias que los aspirantes deben acreditar (por 
medio de certificación de establecimientos 
habilitados; haber cursado con aprovecha
miento, y son los siguientes:

Retorica,
Psicología,
Lógica.
Etica.
Historia universal y particulor de Es

paña.
Geografía.
Fisiología.
Higiene.

Arl. 48. Para poner en relación los de 
rochos que so adquirirán mediante la ense
ñanza en la Academia y la instrucción pri
vada, se establecen las reglas siguientes:

l .“ Ingresarán en la Academia, como 
soldados alumnos los que queriendo estu
diaren la misma hayan obtenido en el con
curso censuras que les den derecho á ello. 
Si algunos de estos quisieren estudiar pri
vadamente, recibirán un certificado en que 
se les acredito el expresado derecho; enten
diéndose que entre unos y oíros han do 
componer el total de las plazas de alum
nos vacan les en la Academia.

2 .d Al final del primer curso habrá 
exámen, tanto para los que hayan estudia
do en la Academia como para los que lo 
hayan hecho privadamente y si son apro
bados, pasarán á estudiar el curso inmedia
to los que deseen seguir en el establecimien
to, yálosqueno se les expedirá certifi
cado de haber ganado el primer año. Este 
mi<mo método tendrá efecto en los exáme
nes del segundo año, y los que lo ganen 
serán declarados Alféreces alumnos, expi
diéndose certificación de segundo curso á 
los que quieran seguir privadamente.

3 .a Lo mismo se practicará en el ter
cer año; pero con la precisa condición, 

para los que hayan estudiado privadamen
te, de incorporarse al año de grandes prác
ticas como aspirante á Tenientes, quedan
do sujetos á lo que proviene este regla
mento sobre tal extremo.

Art. 57. Todas las clases teóricas de 
la academia serán públicas, prévio el per
miso del Subdirector, que le otorgará á 
quien lo solicite.

Art. 58. Los oyentes conservarán la 
más esmerada compostura durante las cla
ses, pudiendo obligarles el Profesor á sa
lir de ella cuando cometan faltas que á 
su juicio requieran esta determinación, de 
la cual dará conocimiento al Jefe.

Arl. 59. El Subdirector, oyendo el 
parecer de los Profesores, podrá negar 
la asistencia á clase al oyente que reinci
da en las faltas marcadas en el artículo an
terior, ó bien desde luego á la primera 
si su gravedad lo exigiese.

Art. 60. Con el objeto de que se guar
do el orden debido durante las explica
ciones, los oyentes estarán obligados á en
trar y salir do clase á las horas en que lo 
verifiquen los soldados y Alféreces alum
nos.

Art. 61. Los oyentes que en la épo
ca de exámen quisieran ser examinados 
do todas ó algunas de las materias que 
constituyen un ano académico lo solicitarán 
del Subdirector con 15 dias do anticipa
ción. Del resultado del exámen se les ex
pedirá un certificado por los Jefes de! os- 
tablecimiemlo.

Art. 62 Los oyentes que quisieran pa
sar á ser alumnos del establecimiento ten
drán que practicar lo siguiente:

1 . Lo manifestado para estos en los 
artículos 71, 73. 74, 75 y 76.

2 ." Acreditar por medio de los certi
ficados del Subdirector haber sido aproba
dos en los exámenes de la Académica, asi 
en las malcrías que constituyan el oxá- 
mon de entrada, como en el do todas las 
clases do los años anteriores á aquel en 
que quieran ingresar.

Art. 63. Si algún oyente ingresara en 
tercer año, seaá promovido al empleo de 
Alférez alumno; y si en el de grandes prác
ticas, se sujetarán á las mismas reglas in
dicadas para los Alféreces alumnos.

Art. 64. Las proscripciones conteni
das en los dos artículos anteriores serán 
aplicables á todos los individuos que de
seen ingresar en el establecimiento en cual
quiera año aunque no pertenezcan á la 
clase de oyentes.

Arl. 71. Las circunstancias que han 
do concurrir en los aspirantes á ingreso 
en la Academia, que se verificará por exá
men do oposición, serán;

1 .a La aptitud física determinada en 
la ley de reemplazos del ejército: y res
pecto de la vista, que no presenten los de
fectos de miopía ó presbicia.

2 .a Carecer de lodo impedimicuto lo- 
gal^ para ejercer cagros públicos.

3 .a Poseer los conocimientos que so 
determinen en los programas do oposi
ción.

Art. 72. Todos los años se anunciará 
en la Gace a de Madrid y en los Boletines 
oficiales do provincias el número de pla
zas de alumnos que haya que proveer en 
la Academia especial del cuerpo, y la fe
cha en que tendrá lugar el concurso pú
blico para la adjudicación de ellas.

A esta publicación se acompañará el 
programa de las materias que comprende 
exámen de oposición, detallando ios ejer
cicios en que so subdivida, como asimis
mo todas las que han de corresponder á 
los cursos de primero, segundo y torcer 
«ño, con especificación terminante do los

a 
libros de texto y sos autores.

Art. 73. Publicado quesea el llama
miento en la Gaceta del Gobierno y en los 
Bolelines de provincia, los paisanos que 
deseen concurrir á los exámenes presen
tarán ante la Juntado Profesores, por con
ducto del Secretario, sus instancias acom
pañando los documentos siguientes, lega
lizados en la forma que previenen las le
yes del reino:

l .° Fé do bautismo ó acta de naci
miento del pretendiente.

2 .'’ Certificación de la Autoridad lo
cal del pueblo de su naturaleza ó residen
cia, en que haga constar que el preten
diente no tiene impjdimienlo legal que le 
inhabilita para el ejercicio de cargos pú
blicos. 1

3 .° Certificación que acredite su bue
na conducta.

4.° Certificaciones de haber cursado 
las malerias de segunda enseñanza.

Arl. 74. La Junta resolverá sobre las 
instancias así documentadas, comunican
do su acuerdo á los interesados el Sub- 
direclor de la Academia, á quien se prc- 
sentarán ios pretendientes para ser reco
nocidos por facultativo y tallados en pre
sencia del Jefe del Detall.

Uno y otro acto se harán constar por 
medio de certificaciones oxiendidas en sus 
respectivos expedientes.

AH. 75. Las instancias de referencia 
se dnigirán con la debida anticipación á la 
lecha que se señale para el Concurso y con 
oficio do remisión, expresando-con clari
dad las materias do que desea examinar
se los nombres de sus padres ó tulores 
y las señas do su domicilio.

lisios documentos serán devueltos á los 
interesados si no fuesen admitidos en la 
Academia.

Las reclamaciones á que den lugar los 
acuerdos déla Junta señarán por los in
teresados al Ingeniero general.

Los pretendientes con carácter militar 
solicitarán del Ingeniero general por medio 
del Director de su arma la autorización pa
ra presentarse á exámen.

, , Guando les sea comunicada la resolu
ción de esta Auloridau admitiéndoles, se 
le presentarán, asi como al Subdirector de 
la Academia.

, El Ingeniero general pondrá á dispo
sición de sus Jefes á los aspirantes mi
litares que no tienen las condiciones exi
gidas, ó que llenándolas no puedan ser 
admitidos.

Art. 76. Los aspirantes militares pro
moverán sus inslancias antes del 15 de 
mayo, no debiendo ser cursadas por sus 
Jefes las que so prcseolaren con posterio
ridad á este día, ni tampoco admitidas 
por la Jimia de Profesores las do los pai
sanos después del 10 de junio, pudiendo 
conceder hasta el 23 de dicho mes co
mo plazo para subsanar las faltas de los 
expodieates.

Alt. i*I. El dia 30 de junio, y en 
presencia de los aspirantes admitidos á 
exámen, so verificará el sorteo que debe 
determinar el orden segua el cual han 
de sor examinados, sin que después pue
da admitirse ninguno que no hubiese sido 
sorteado.

Art. 78. El exámen de ingreso com
prenderá las materias siguientes:

Primer ejercicio.

, Geometria descriptiva con sus aplica
ciones á las sombras y perspectiva.—Pla
nos acotados.—Topografía.

Segundo ejercicio.

Mecánica racional.
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Tercer ejercicio.

Física.—Química.—Mineralogía y Geo
logía.

Cuarto ejercicio.

Idioma francés.—Dibujo lineal, topográ
fico y de figura.

Los programas detallados que han de 
servir para estos exámenes serán redacta
dos por la Junta de Profesores y remi
tidos por el Subdirector al Ingeniero ge
neral.. quien los aprobará ó modificará des
pués de oir á la Junta superior facultati
va. Dichos programas habrán de publi
carse con uo año de anticipación lo menos.

Respecto do las materias, más bien pro
pias de la segunda enseñanza, bastará acre
ditar por medio de certificación haber sido 
aprobado de ellas en establecimientos ha
bilitados. (Arl. 4o.)

Art. T9. El exámen de ingreso tendrá 
lugar ante un tribunal compuesto de lodos 
los i rofesores de la Académica. Los exa
minadores calificarán la suficiencia de los 
ejercicios citados por medio de una rela
ción de censuras conforme á formnlai io.

Para apreciar el resultado final del exá
men, se asignarán los valores cero, uno, 
dos, tres y cuatro á cada una de las notas 
de malo, mediano, bueno, muy bueno y 
sobresaliente, con que cada Profesor ha
ya calificado el aprovechamiento del exa
minando en cada uno de los tres prime
ros ejercicios. La suma délos números que 
representen las nulas de cada individuo 
fijara su puesto éntrelos demás aspirantes.

Si dos ó más individuos alcanzasen la 
misma suma, obtendrán la preferencia aque
llos que hayan sido aprobados de mayor 
número de ejercicios de umi sola vez; si 
aun resultasen iguales, se efectuará idén
tica operación con las notas de dibujo, que 
darán la preferencia entre ellos; y de sub
sistir todavía iguales, recaerá la elección 
en el de más graduación militar, y en su 
defecto en el de menor edad.

Al remitir el subdirector notas pondrá 
las observaciooes que juzgue convenien
tes sobre el personal de ¡os individuos 
que hayan sufrido con aprovechamiento el 
exámen de uno ó más ejercicios.

Los aspirantes reprobados en alguno de 
los ejercicios serán excluidos de la ad
misión.

Arl. 80. Se entenderá aprobado en el 
exámen de admisión en cada ejercicio el 
que obtenga por lo menos la nota de bue
no por pluralidad. El que no alcance es
tas notas so entenderá reprobado.

Art. 81. Los examinandos que por 
enfermedad ú otra cualquier causa no 
hubiesen podido asistir á los ejercicios ó 
se habiesen retirado sin concluirlos pier
den todo derecho á ser examinados en 
aquel año, debiendo empero sor califica- 
flos con las ñolas do des ¡probación los 
que las hubiesen merecido por los ejerci
cios practicados.

Art. 82. Después de los exámenes de 
las materias que comprende el ingreso, se 
verificarán los de los aspirantes que pre
tendan ganar algunos de los cursos del 
plan de estudios de la Académica.

Art. 83. Terminados los exámenes de 
ingreso do lodos los pretendientes admi
tidos al concurso el ingeniero general, 
dando preferencia á los que hubiesen sido 
aprobados con la circunstancia de ganar 
años de estudio, nombrará alumnos de la 
Academia á todos los que hubiesen sido 
aprobados, óá los primeros de estos con 
arreglo á sus censuras y sin distinción 
de clases si su número excediese ni de las 
vacantes, remitiendo relación do los agra
ciados al Ministerio de la Guerra.

A los que no tuviesen cabida después 
de ser aprobados se les expedirá porel Sub
director una certificación que acredite las 
censuras que hubieran merecido, la cual 
servirá para que pueda presentarse en otro 
concurso sin necesidad de nuevo examen; 
pero para ser declarados alumnos habrán 
de atenerse al valor de sus censuras en 
concurrencia con los demás opositores. SI 
los que se hallen en este caso quisieren 
examinarse nuevamente para mejorar las 
censuras obtenidas en el año anterior, po
drán verificarlo, entrando entonces en con- 
curencia con los demás examinandos.

Los que sólo fuesen aprobados en par
te délos ejercicios que constituyen el exa
men podrán pedir también los certifica
dos correspondientes, con la presentación 
de los cuales no tendrán necesidad de su
frir nuevo exámen de dichas materias en 
los concursos sucesivos á no ser que volun
tariamente lo soliciten para mejorar la cen
sura obtenida.»

PROGRAMA 

dc las materias que han de constituir eq Idem á las superficies do revolución y do 
segundo grado.—Casos particulares.—exámen de ingreso en la Ácademia de 

Ingenieros.

PRIMER EJERCICIO.

Geometria descriptiva.

duccion á la Geometría descriptiva Intro
—Objeto.^Determinación de un punto en 
el espacio. —Sistemas de proyecciones.— 
Representación de la línea recia.—Tra
zas.— Problemas referentes á líneas rec
tas.—Generación y representación del pla
no.— Problemas referentes á planos.—
Paralelismo y perpendicularidad do rectas I pirámides.— Epicicloides planas y esféri- 
y planos.—Angulos de rectas.—Giros y ; cas.—Nociones generales sóbrelas superfi- 
abalimientos.—Aplicaciones.—Cambio de ■ cies gauchas ó alaveadas.—Generacion.— 
planosde proyección.—Consideraciones so- Cono director. —Hiperboloide de una hoja, 
bre estas dos teorías.—Resolución del án-:—División homográfica de las peneratri- 
gulo triedro.—Ideas preliminares.—Trie- ' ces.— Paraboloide hiperbólico. — Planos
dro suplementario. — Problemas relativos ¡i 
los triedros.—Superficie do los poiledros. 
— Proyecciones de los mismos.—Seccio
nes planas, intersecciones y desarrollo de 
los poliedros.— Líneas curvas.—Curvatu
ra normal, tangente.—Círculo cscuiador y 
y rádio de curvatura.—Construcción del 
rádio de curvatura, de la normal y el de 
la tangente.—Evolventes y evolutas.— 
Curvas de muchos centros.—Lugares geo
métricos.—Curvas de erri r ó de ensayo. 
— Representación de las curvas planas.— 
Curvas de segundo grado.—Cicloides.— 
Epicicloides, espirales.—Proyecciones de 
lineas de doble curvatura. —Generación y 
representación de las superficies cilindri
cas, cónicas, do revolución y do segundo 
grado.—Planos tangentes en general.— 
Idem á superficies cilindricas cuando es 
dado el punto de contacto.—Planos tan
gentes á las superficies cónicas; de revolu
ción y de segundo grado cuando es dado 
el punto de contacto.—Generación y re
presentación del hiperboloide do revolu
ción do una hoja. — Plano tangente.—Su-

Planos acotados.

Idea general del sistema de acotaciones. 
—Intersección de superficies y problemas 
sobre planos tangentes.—Tangentes á cur
vas planas gauchas.—Plano tangente á la 
superficie del terreno p<>r puntos tomados 
en él y fuera. —Plano tangente por una rec- 

: ta que deje debajo de sí á la superficie. 
’—Planos tangentes sujetos á otras condi-

perficies desarrollables en general.—Carac
teres y propiedades.— Generación.—Lí
neas geodésicas. — Superficies de igual 
pendiente. —Superficies desarrollables.— , 
Caracteres generales.—Cilindricas y cóni- ciones. 
cas.—Superficies evolventes y evolutas de ¡ 
las curvas planas.—Superficies acanala- ! 
das.—Intersección do superficies.—Tan- ■ 
gentes. —Intersección do un cilindro con = Principios generales.—Método general, 
uo plano, su desarrollo, trasformada de la i —Aplicación á una esfera.—Sombras pro- 
inlerseccion de una curva con un plano. | pias y arrojadas por cuerpos termina
—Sección recta do un cilindro oblicuo, dos por caras planas.—Rayos paralelos. 
—Modo de conocer cuándo una curva da- . —Rayos de luz particulares.—Aplicacio- 
da por sus proyecciones es plana. — De- nes á las sombras de una chimenea so-

Sombras.

sarollo del cilindro, Irasíormada de la in
tersección de una superficie de revolución 
y un plano.—Secciones planas del hi
perboloide do revolución do una hoja.— 
Discusión.—Reconocer ¿i priori la natu
raleza de la sección causada por un pla
no en un hiperboloide do revolución do una 
hoja. —Intersección de superficies curvas. 
—Intersección de una recta y un cilindro. 
—Interscecion dedos cilindros.—Idem de 
una curva y un cilindro. — Desarrollo, tras
formada de la intersección —Intersección 
do conos.—Idem de cilindros y conos.— 
Idem de una recta y un cono.—Idem de 
una curva y un cono. —Intersección de una 
recta ó una curva con una esfera.—Inter
sección de un cono y una esfera, ya sean 
ó no concéntricas.—Desarrollo do una 
superficie cónica cualquiera. —Intersección 
do dos superficies de revolución.—Inter
sección de un paraboloide y un hiperbolói- 

! de.—Idem de una superficie de revolu- 
; cion con cilindros, conos y esferas. — l‘la- 
; nos tangentes á las superficies cuando no 

es dado el punto de contacto. —Planos tan
gentes por un punto exterior en general.—

Planos tangentes paralelos á una recta.— 
Solución general.—Aplicación á las super
ficies de revolución y de segundo.—Casos 
particulares. — Planos tangentes pasados 
por una recia.—Solución general y apli
cación ,á una esfera.—Casos particulares. 
— Planos tangentes por una recta á las su
perficies de revolución y de segundo grado, 

i —Casos particulares. — Planos tangentes 
■ á varias superficies á la vez.—Hélices.— 
I Representación gráfica; tangentes.—Idem 
’ paralelas á un plano ó á una recta. — Heli- 
■ zóide desarrollare; plano tangente; desa- 
! rrollo.—Problemas referentes á esferas y 

tangentes á las superficies gauchas, ya 
sea dado ó no el ponto de contacto.—Ejem
plos de superficies gauchas. — Elementos 
singulares.— Vértices. — Helizóides gau
chos.— Plano tangente.—Tornillos.—Su
perficies normales. —intersección de su
perficies gauchas entre si, y con cilin
dros, conos ) superficies de revolución.— 
Curvatura de lineas.—Angulos de curva
tura y de torsión.—Diferencia esencial de 
los centros de curvaturas entre las curvas 

i plana y alaveadas.—Toda curva admite 
> i¡ finitas evolutas. — Superficie polar. — 

Problemas.—Curvatura de superficies.— 
Definiciones.—Secciones normales do má
xima y mínima curvatura. — Punto umbili
cal.—Superficies osculadoras.—Líneas de 
curvatura en una superficie.

bre un tejado.—Ejemplos varios.—Som
bras propias arrojadas por cuerpos termi
nados por superficies curvas.—Sombras de 
un chino.—Otra aplicación á las sombras 
de un punto.—Puntos brillantes.

Perspectiva.

Nociones generales.—Método do los pun
tos de concurso.—Ejemplos.—Problemas 
diversos sobre líneas rectas.— Escalas do 
perspectiva.—Distancia figurada ó redu
cida.— Problemas inversos de prospectiva. 
—Ejemplos.—Perspectiva de líneas cur
vas.—Ejemplos varios.—Método general 
de perspectiva.—Perspectiva do las som
bras.—Perspectiva por reflexión curiosa. 
— XnaiHosfora, caballera.—Idea general 
de estas perpectivas.

Topografía.

Nocioncs preliminares.—Diferentes mé
todos do representar el terreno. —Líneas 
do máxima pendiente; sus propiedades ca
racterísticas. —Escalas, su definición y cons
trucción.—Ideas generales sobre el modo 
de levantar un plano topográfico. —Red 
do triágunlos y forma de estos.—Elección 
de la base.—Orientación del plano.—Re
ducción de los ángulos al horizonte.—Idem 
al centro de estación. —Instrumentos para 
la medida de instancias horizontales, el 
paso, cuerdas, cadenas, cinta metálica, re
glas sencillas, reglas montadas sobre pies. 
—Operaciones y resolución de problemas 
con sólo el auxilio de alineaciones, cuer
das y piquetes.—Medida de distancias ó 
alturas en parle y en lodo inaccesibles. 
—Escuadra de agrimensor.—Pantómetra; 
su descripción.—Grafómetro: su descrip
ción.—Levantamiento del plano de un po
lígono con estos instrumentos.—Nonius. . 
— Curvilíneos, rectilíneos.— Plancheta; 
descripción, colocación de la plancheta pa
ra el levantamiento de un plano.—Brú- 
ula ordinaria, propiedades de la aguja 
mantada, descripción y uso de la brújula; , 

verificacaciones. —Levantamiento de un 
llano con este instrumento.—Inslrumen- 
os de reflexión, principio fundamental. 
— Descripción y uso del sextante, circu
lo entero, semicírculo de Douglás y es
cuadras de reflexión, principio en que es
tán fundados.— Teodolito ordinaria y do 
Richer.— Verificaciones y rectificaciones; 
modo de usarlo.—Objeto de la nivelación 
topográfica. —Plano general de compara
ción; costas, curvas y superficies de ni
vel.—Niveles de perpendicular. —Idem do 
agua.—Idem de airedeChezy.—Idem de 
reflexión. — Descripción y usos do estos 
instrumentos.—Miras.—Diferentes modos 
de hallar la diferencia de nivel entre dos 
puntos.--Pantógrafos. —Descripción y uso.
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(Se continuará.)

PALMA.
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